
  

 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó – Plaza del Centro, 1 – 12600 La Vall d’Uixó – Tel: 964690184 Fax: 964667662 – CIF. P1212600I

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250124017417750105 en https://sede.lavallduixo.es/validacion
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Procediment: / Procedimiento: Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Interessat: / Interesado:

Representant: / Representante:

13 Vicesecretaría (EMMARTINEZ)

ACTA PARA COMPROBAR DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTA ADJUDICACIÓN PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VESTUARIO DE TRABAJO PARA LA 
BRIGADA MUNICIPAL Y DE JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE LA VALL D’UIXÓ, LOTE 
1 “ROPA” Y LOTE 2 “CALZADO”,  A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de La Vall d’Uixó, siendo las 12:00 horas 
del día 15 de julio, se constituye la Mesa de Contratación electrónica, integrada por el  
Presidente, Javier Ferreres Burguete,Concejal delegado del Área de Gobierno y los 
siguientes vocales: Francisco Javier Biosca, Interventor Municipal, Carlos Forés Furió, 
Secretario General del Excmo Ayuntamiento. Actúa como Secretario, Marc Palomero Llopis, 
Vicesecretario del Ayuntamiento.

El objeto de la reunión es dar cuenta de la documentación presentada por: MODA 
DEPORTIVA CASTELLNOVO, S.L., con C.I.F. B12395117 para el LOTE 1 y VENTOBLOCK 
FABRICS, S.L., con C.I.F.  B44920510 para el LOTE 2.

Una vez comprobada la documentación requerida, se concluye que la misma ha sido 
presentada correctamente en tiempo y forma respecto del LOTE 1 “ropa” MODA 
DEPORTIVA CASTELLNOVO, SL, sin embargo respecto del lote 2 “calzado” se constata 
que   VENTOBLOCK FABRICS, S.L incurre en prohibición para contratar de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 71.1. letra d) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Visto el resultado anterior, la Mesa acuerda excluir a VENTOBLOCK FABRCIS SL de la 
presente licitación y propone al órgano de contratación como oferta económicamente más 
ventajosa para el lote 2 “calzado”, una vez comprobado que no se trata de una oferta 
anormalmente baja,  la presentada por el siguiente licitador en orden de puntuación: MODA 
DEPORTIVA CASTELLNOVO, SL con CIF  B12395117, por un importe anual de 1.713,84 € ( 
IVA incluido).

Asimismo, La Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación del SUMINISTRO DE 
VESTUARIO DE TRABAJO PARA LA BRIGADA MUNICIPAL Y DE JARDINES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VALL D’UIXÓ, LOTE 1 “ROPA” a la presentada por MODA 
DEPORTIVA CASTELLNOVO, SL con CIF  B12395117,  por un importe  total ( 4 años) de 
61.284,08 € ( IVA INCLUIDO) con los siguientes precios unitarios: 
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Y para que quede constancia de lo tratado, yo, como Secretario, redacto este acta el día de 
la fecha.
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